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ANEXO

Tabla económica ejercicio 2001

Punto 1. Año 2001:

Salario base
—

Pesetas/mes

Plus transporte
—

Pesetas/mes
Niveles

1 290.382 15.721
2 243.138 15.721
3 195.896 15.721
4 163.647 15.721
5 153.167 15.721
6 108.574 15.721

Punto 2. Año 2001:

Cada kilómetro: 37 pesetas.

8237 RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2001, de la Dirección General
de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el Regis-
tro y publicación del Acta, de 16 de marzo de 2001, de
la Comisión Mixta Paritaria del Convenio Colectivo de Ofi-
cinas de Farmacia, en la que se recoge el Acuerdo de adhe-
sión de dicho sector al III Acuerdo Nacional de Formación
Continua.

Visto el contenido del Acta, de fecha 16 de marzo de 2001, de la Comisión
Mixta Paritaria del Convenio Colectivo de Oficinas de Farmacia, en la
que se recoge el Acuerdo de Adhesión a dicho sector al III Acuerdo Nacional
de Formación Continua (ANFC) («Boletín Oficial del Estado» número 47,
de 23 de febrero de 2001), Comisión que está formada, de una parte,
por las organizaciones sindicales USO, CC.OO., UGT y CSI-CSIF, y de otra
parte, por la organización empresarial FEFE, y conforme con lo dispuesto
en el artículo 83.3, en relación con el 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,
esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción de la citada Acta en el correspondiente
Registro de este centro directivo.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de abril de 2001.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

ACTA DE LA COMISIÓN MIXTA PARITARIA DEL CONVENIO COLEC-
TIVO DE OFICINAS DE FARMACIA PARA LA ADHESIÓN AL III ANFC
Y CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN PARITARIA SECTORIAL DE

OFICINAS DE FARMACIA

Asistentes:

Don José Manuel García Jiménez (FSP-UGT).
Doña Sonia González González (FITEQA-CC.OO.).
Don Miguel Rodríguez Durán (FITEQA-CC.OO.).
Don Manuel Martínez Lázaro (FITEQA-CC.OO.).
Don Eugenio Giménez Palacín (ASG-USO).
Don Emilio Vahí Pérez (Badajoz) (CSI-CSIF).
Don Juan Manuel Fernández Fernández (CSI-CSIF).
Doña Isabel Vallejo Díaz (Pontevedra) (FEFE).
Don Juan Ramón Conde Bueso (FEFE).
Don Francisco Javier Marcos Fau (FEFE).
Don Rafael Cárdenes Suárez (FEFE).

Reunida en Madrid a 16 de marzo de 2001, la Comisión Mixta Paritaria
del Convenio Colectivo de Oficinas de Farmacia, compuesta por las orga-
nizaciones empresariales y sindicales representadas por los miembros
señalados antes, han alcanzado los siguientes acuerdos por unanimidad:

Primero.—Adherirse al III Acuerdo Nacional de Formación Continua,
firmado el 19 de diciembre de 2000 y publicado en «Boletín Oficial del
Estado», por Resolución de la Dirección General de Trabajo, el 23 de febrero
de 2001.

Segundo.—Constituir, conforme a lo establecido en el III Acuerdo Nacio-
nal de Formación Continua, la Comisión Paritaria Sectorial de Oficinas
de Farmacia, compuesta por cuatro organizaciones miembros por la repre-
sentación sindical y una por la representación empresarial, con las fun-
ciones y facultades que dicho Acuerdo les atribuye en su artículo 18.

Tercero.—Aprobar el Reglamento de funcionamiento de esta Comisión
Paritaria, anexo a esta Acta.

Cuarto.—Los presentes acuerdos entrarán en vigor el día siguiente al
de su firma.

Quinto.—Remitir los acuerdos de la presente Acta a la autoridad laboral
competente para su depósito, registro y publicación a los efectos legales
oportunos.

8238 ORDEN de 19 de abril de 2001 por la que se establecen
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones públi-
cas para la puesta en práctica de un programa experi-
mental de formación e inserción laboral de demandantes
de empleo en tecnologías de la información y de las comu-
nicaciones, y se regulan las características de dicho pro-
grama.

El 23 de diciembre de 1999 el Gobierno aprobó la iniciativa «INFO
XXI: La Sociedad de la Información para todos», con un horizonte de actua-
ción a medio plazo desde el año 2000 al 2003. Esta iniciativa consiste
en un conjunto de programas y medidas de actuación que contribuyan
a impulsar el desarrollo integral de la Sociedad de la Información en España
y su acercamiento al conjunto de los ciudadanos.

La iniciativa INFO XXI hace especial hincapié en la utilización intensiva
de las tecnologías en la educación y en la formación como herramientas
básicas para evitar la infomarginalidad o exclusión de la Sociedad de la
Información y conseguir mayores niveles de cualificación que permitan
el acceso a los nuevos empleos. Según previsiones de la Unión Europea,
en los próximos años la mitad de los puestos de trabajo en la Unión estarán
relacionados con sectores de las industrias y servicios de la información,
por lo que la disponibilidad de profesionales cualificados en estos sectores
será un factor clave para garantizar la competitividad de las empresas
y, por ende, la creación de empleo.

Entre las acciones aprobadas por el Gobierno español en su Plan de
Acción de desarrollo de la iniciativa INFO XXI se encuentra la de formar
e insertar en el mundo laboral, en un plazo de tres años, a 14.000 nuevos
profesionales en Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones
(TIC). En línea con ello, la presente Orden Ministerial pretende abordar
la puesta en marcha, con carácter experimental, de un programa de for-
mación e inserción laboral de demandantes de empleo en actividades pro-
fesionales relacionadas con dicho sector.

Por su parte, la Ley 13/2000, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2001 establece, en su disposición adicional
vigésima tercera, que el Instituto Nacional de Empleo se reserva para
su gestión directa determinados créditos presupuestarios destinados a
financiar, entre otras actuaciones, la puesta en práctica de programas
experimentales que exploren nuevas alternativas de inserción laboral de
los demandantes de empleo con la finalidad de su extensión a todo el
territorio estatal, una vez evaluada su eficacia.

Por todo ello, y teniendo en cuenta la regulación de la concesión de
las subvenciones públicas mediante el texto refundido de la Ley General
Presupuestaria y sus normas de desarrollo, y, en particular, el Real Decreto
2225/1993, de 17 de diciembre, mediante el que se aprueba el Reglamento
de Procedimiento de la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas
(«Boletín Oficial del Estado» de 30 de diciembre de 1993), se considera
necesario regular las características del citado programa experimental y
establecer las bases reguladoras de la concesión de subvenciones públicas
para su puesta en práctica. En consecuencia, y previo informe de la Abo-
gacía del Estado en el Departamento, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden Ministerial tiene por objeto regular las bases para
la concesión de subvenciones destinadas a financiar la puesta en marcha,
con carácter experimental, de acciones de formación ocupacional dirigidas
a la inserción laboral de demandantes de empleo, mediante su cualificación
como profesionales en Tecnologías de la Información y de las Comuni-
caciones (TIC), así como establecer las características principales del pro-
grama y de las acciones de formación profesional ocupacional que inte-
grarán el mismo.

SECCIÓN I: CARACTERÍSTICAS DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA EXPERIMENTAL

Artículo 2. Ámbito y duración del programa.

El desarrollo del programa experimental a que se refiere el artículo
anterior se extenderá a todo el territorio del estado español y tendrá una
duración máxima de tres años (2001-2003).

La extensión del presente programa a los ejercicios presupuestarios
2002 y 2003, quedará supeditada a la autorización de la correspondiente
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reserva presupuestaria por la Ley anual de Presupuestos Generales del
Estado de dichos ejercicios.

Artículo 3. Entidades colaboradoras.

1. Podrán actuar como entidades colaboradoras para el desarrollo
del programa de formación e inserción a que se refiere la presente norma,
las asociaciones y fundaciones que suscriban el oportuno convenio con
el Instituto Nacional de Empleo (INEM) y reúnan los siguientes condiciones
de solvencia y eficacia:

a) Tratarse de Asociaciones o Fundaciones de ámbito estatal.
b) Tener implementación sectorial. En el caso de las Asociaciones,

tener como asociadas a empresas del sector de las TIC; y en el caso de
las Fundaciones, tener como miembros de su Patronato a asociaciones
y/o empresas pertenecientes a dicho sector.

c) Acreditar experiencia en materia de formación, mediante una decla-
ración de la entidad en la que se relacionen las actividades y trabajos
realizados por la misma en los tres últimos años.

2. Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en el artículo 81.5
del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, las entidades cola-
boradoras desarrollarán, en el ámbito del presente programa, los siguientes
cometidos:

a) Coordinar la impartición de las acciones formativas y la realización
de las prácticas en empresas.

b) Buscar y seleccionar las empresas en las que los alumnos realizarán
las prácticas no laborales, así como conseguir los objetivos de inserción
laboral a que se refiere el artículo 6 de esta Orden.

c) Canalizar las aportaciones económicas que realicen las empresas
interesadas o participantes en el desarrollo del programa.

d) Realizar, en su caso, cuantas otras actuaciones que, siendo com-
plementarias a la formación, se consideren necesarias para la eficaz arti-
culación del programa, y en particular las siguientes: realización de estu-
dios de necesidades de formación, promoción del plan, diseño de programas
formativos, elaboración de guías metodológicas y de medios didácticos,
gestión y evaluación del programa.

Artículo 4. Proceso formativo.

1. Los cursos de formación que se realicen al amparo de la presente
Orden podrán ser de carácter presencial, a distancia (teleformación) o
mixtas. Las especialidades formativas serán las que resulten más deman-
dadas en las profesiones relacionadas con las TIC, de acuerdo con los
estudios de necesidades de formación que se realicen y la experiencia
obtenida en el desarrollo del programa.

La entidad colaboradora informará al INEM de los cursos a realizar,
calendario previsto de inicio y finalización de los mismos, centros cola-
boradores que impartirán la formación y relación de los alumnos par-
ticipantes en los cursos.

2. Los alumnos que superen los cursos de formación con evaluación
positiva realizarán prácticas profesionales en empresas, de acuerdo con
el régimen jurídico contenido en el Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo,
por el que se regula el Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional
(Plan FIP), y en sus normas de desarrollo, con la particularidad de que
los convenios sobre prácticas profesionales se celebrarán entre la entidad
colaboradora y las empresas. En todo caso, la realización de las prácticas
no supondrá la existencia de relación laboral entre los alumnos y la
empresa.

La entidad colaboradora remitirá al INEM una copia de los convenios
suscritos con las empresas sobre las prácticas profesionales, así como
relación de los participantes en las mismas. Tales convenios deberán reco-
ger, al menos, las estipulaciones que figuran en el modelo del anexo I.

Artículo 5. Alumnos.

1. Los alumnos participantes en las acciones formativas realizadas
al amparo de la presente Orden gozarán de la gratuidad de la formación,
tendrán cubierto el riesgo de accidente derivado de la asistencia a las
mismas y podrán tener derecho a las ayudas contempladas en la normativa
reguladora del Plan FIP.

2. Los alumnos tendrán la obligación de asistir y seguir con apro-
vechamiento los cursos de formación, siendo causa de exclusión de los
mismos y de pérdida, en su caso, de la correspondiente ayuda económica,
el incurrir en tres faltas de asistencia no justificadas en un mes o no
seguir el curso con aprovechamiento a criterio del responsable del mismo.

3. La preselección de candidatos se realizará por los Servicios Públicos
de Empleo entre desempleados, inscritos como demandantes de empleo,
que tengan el nivel de formación requerido en el programa de la corres-
pondiente especialidad formativa.

La selección de los alumnos entre los candidatos preseleccionados se
realizará por las entidades colaboradoras, con la participación, en su caso,
de las empresas interesadas en el programa de formación. Dichas entidades
deberán remitir al Servicio Público de Empleo (estatal o regional, según
los casos) una relación de los alumnos seleccionados.

Artículo 6. Objetivos de inserción laboral.

En los convenios suscritos entre el INEM y las entidades colaboradoras
se establecerán los objetivos de inserción laboral que deberán conseguir
las citadas entidades. De dicha inserción deberá beneficiarse, como míni-
mo, el 60 por ciento de los alumnos que finalicen el proceso formativo.

Artículo 7. Comisión de Evaluación y Seguimiento.

En el ámbito del programa experimental regulado en la presente norma,
se crea una Comisión de Evaluación y Seguimiento para el desarrollo de
las siguientes funciones:

a) Determinar los criterios generales y requisitos para la selección
de los Centros colaboradores que impartirán la formación.

b) Resolver las cuestiones que puedan plantearse durante el desarro-
llo del programa.

c) Analizar los informes de seguimiento que presenten las entidades
colaboradoras.

d) Evaluar y valorar los resultados del programa.
e) Las demás funciones que determine la Comisión, una vez cons-

tituida, para asegurar la eficaz articulación del programa formativo.

Formarán parte de la Comisión de Evaluación y Seguimiento un número
igual de miembros de las entidades colaboradoras y de la Administración,
de acuerdo con la siguiente composición: Por parte de las entidades cola-
boradoras, asistirán como máximo dos miembros en representación de
cada entidad; y, por parte de la Administración, asistirán como mínimo
los siguientes miembros: uno en representación del Instituto Nacional de
Empleo, uno en representación de la Administración titular del Centro
Nacional de Formación Ocupacional de Getafe (CEFAT) y uno en repre-
sentación del Ministerio de Ciencia y Tecnología, que actuará como coor-
dinador del programa.

A propuesta de cualquiera de los miembros, el coordinador convocará
las reuniones de la Comisión. A estas reuniones podrán asistir otros repre-
sentantes de cualquiera de las partes cuando sea necesario su aseso-
ramiento.

SECCIÓN II: CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS Y BASES PARA LA MISMA

Artículo 8. Financiación del programa experimental.

Las acciones realizadas en el marco del presente programa se finan-
ciarán:

a) Mediante las subvenciones públicas que se otorguen por el INEM
con cargo a la reserva establecida por la disposición adicional vigésima
tercera de la Ley 13/2000, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para el año 2001. A esta financiación se podrá añadir la que
pudieran aportar las Comunidades Autónomas que, en su caso, colaboren
en el desarrollo del programa, de acuerdo con lo establecido en la dis-
posición adicional segunda de esta Orden.

En el ejercicio presupuestario 2001, la concesión de subvenciones por
el INEM se realizará con cargo a la aplicación presupuestaria
19.101.324.482 de su Presupuesto de Gastos, siendo de 1.850.000.000 de
pesetas la financiación pública máxima que se prevé destinar a la ejecución
del programa en dicho ejercicio.

La concesión de subvenciones con cargo a los ejercicios presupuestarios
2002 y 2003 quedará supeditada al establecimiento de la citada reserva
en la respectiva Ley anual de Presupuestos Generales del Estado y a la
cuantía del crédito aprobado.

b) Mediante las aportaciones económicas que realicen las empresas
interesadas o participantes en el desarrollo del programa. Estas aporta-
ciones serán canalizadas a través de las entidades colaboradoras y se des-
tinarán a financiar el 35 por ciento del coste generado por los cursos
de formación impartidos a los alumnos que hayan finalizado los mismos.
No obstante, las entidades colaboradoras y las empresas podrán pactar
que, a efectos de dicha financiación privada, se computen alumnos que
pueden no finalizar el curso.

Artículo 9. Subvenciones públicas.

El Instituto Nacional de Empleo transferirá a las entidades colabo-
radoras el importe de los fondos necesarios para financiar:
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a) La impartición de los cursos de formación. Para calcular la cuantía
de la correspondiente subvención pública se tomará como referencia un
módulo único y máximo de 1.560 pesetas (9,38 euros) por alumno y hora
de formación. En cualquier caso, dicha subvención no podrá exceder del
65 por ciento del gasto efectivamente realizado y justificado atendiendo
a los distintos costes abonables que establece la normativa del Plan FIP.

b) La realización de las prácticas profesionales en empresas. Serán
costes compensables los relativos a tutores, seguro de accidentes de alum-
nos, materiales didácticos y otros gastos inherentes a las prácticas pro-
fesionales, con el límite de 200 pesetas (1,20 euros) por alumno y hora
de prácticas.

c) La ejecución de las acciones complementarias a la formación, con-
templadas en el artículo 3, apartado 2, de esta Orden. La cuantía máxima
de la subvención destinada a sufragar los gastos generados por la ejecución
de estas acciones se determinará atendiendo a los objetivos de formación
que, para toda la duración del programa, se fijen en el convenio suscrito
con la entidad colaboradora. Para ello se multiplicará el número de alumnos
a formar en dicho periodo por un módulo de 300 pesetas (1,80 euros)
por alumno y hora de formación y por una media de 250 horas de for-
mación/alumno.

Teniendo en cuenta ese límite máximo de subvención, y en función
de las acciones complementarias a la formación que se prevean ejecutar
durante el correspondiente ejercicio presupuestario, en el convenio (o,
en su caso, en las respectiva «addenda») se fijará la cantidad anual que
el INEM habrá de transferir a la entidad colaboradora por este concepto.

Artículo 10. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones reguladas en la letra
a) del artículo anterior, los centros seleccionados de acuerdo con los cri-
terios establecidos por la Comisión de Seguimiento y Evaluación, regulada
en el artículo 7 de esta Orden, y que hayan sido homologados para impartir
las correspondientes especialidades formativas. Esta homologación, que
tendrá carácter limitada a la duración del programa experimental, se rea-
lizará de oficio por el INEM o, en su caso, por las Comunidades Autónomas
que colaboren en la ejecución del programa experimental, siempre que
los centros seleccionados reúnan los requisitos de idoneidad establecidos
en los programas formativos de cada especialidad.

2. Podrán beneficiarse de las compensaciones económicas reguladas
en la letra b) del artículo anterior, las empresas en las que se realicen
prácticas profesionales en el ámbito del programa experimental regulado
por la presente Orden.

3. Se beneficiarán de las ayudas establecidas en la letra c) del artículo
anterior, las entidades colaboradoras reguladas en el artículo 3 de esta
Orden.

4. Los beneficiarios señalados en los apartados anteriores están obli-
gados a facilitar cuanta información les sea requerida por el Tribunal
de Cuentas, la Intervención General de la Administración del Estado, el
Instituto Nacional de Empleo y cualquier otro órgano de control facultado
para ello.

Asimismo, dichos beneficiarios deberán acreditar, con carácter previo
al pago de las subvenciones, que están al corriente de las obligaciones
tributarias y de Seguridad Social.

Artículo 11. Pago de las subvenciones.

1. En el plazo de treinta días desde la aprobación de cada progra-
mación de cursos, el INEM transferirá a la entidad colaboradora los fondos
necesarios para financiar la impartición de los cursos programados y la
realización de las correspondientes prácticas profesionales en empresas.
El importe de los fondos a transferir se determinará aplicando a la res-
pectiva programación los módulos económicos previstos en el artículo 9,
letras a) y b), de esta Orden.

Asimismo, en el plazo de treinta días desde la firma del respectivo
convenio (o, en su caso, de la «addenda»), y a solicitud de la entidad cola-
boradora, el INEM podrá anticipar a la misma hasta el 100 por cien de
los fondos destinados a financiar las acciones complementarias previstas
ejecutar en el correspondiente ejercicio presupuestario, y cuya cuantía
anual se fijará en el convenio (o, en su caso, «addenda») de acuerdo con
lo previsto en el artículo 9, letra c), de la presente Orden. En cuanto
beneficiaria directa de esta subvención, la entidad colaboradora deberá
garantizar los fondos que se anticipen en la forma establecida en la Orden
de 7 de septiembre de 1994 («Boletín Oficial del Estado» del 26).

2. La entidad colaboradora distribuirá entre los demás beneficiarios
(centros colaboradores y empresas) las subvenciones destinadas a financiar
la impartición de los cursos de formación y la realización de las prácticas
profesionales en empresas, teniendo en cuenta para ello lo establecido
en las normas reguladoras del Plan FIP.

Por su parte, la entidad colaboradora podrá anticipar a los centros
colaboradores hasta el 75 por 100 del importe de la programación aprobada,
siempre que tales centros presten los avales o garantías suficientes para
cubrir la cantidad anticipada, a fin de responder de su correcta aplicación.

Artículo 12. Justificación y liquidación.

1. En el plazo de un mes, a contar desde la finalización de cada curso,
los centros colaboradores deberán presentar a la entidad colaboradora
la justificación y liquidación de los gastos ocasionados por su impartición.
Este trámite se efectuará de conformidad con lo dispuesto en la normativa
reguladora del Plan FIP, con la particularidad de que se utilizará para
ello el impreso CC-3EX que se establece en el anexo 2 de esta Orden,
correspondiendo a la entidad colaboradora emitir la certificación que figura
en su reverso.

A efectos de la liquidación de la correspondiente subvención pública,
se computarán como alumnos que han finalizado el curso aquellos que
tuvieren que abandonarlo por haber encontrado empleo. Igualmente, se
computarán como alumnos que han finalizado el curso, hasta un máximo
de dos, cuando en la segunda mitad del mismo se produzca una disminución
en el número de alumnos no imputable al centro colaborador.

2. En el mismo plazo, a contar desde la terminación de las prácticas
profesionales, las empresas en las que se hayan realizado las mismas debe-
rán presentar a la entidad colaboradora la justificación y liquidación de
los gastos ocasionados por ello, en la forma que establece el artículo 12.4
de la Orden de 13 de abril de 1994.

3. En el plazo de tres meses desde la ejecución de cada programación
aprobada, las entidades colaboradoras deberán presentar al INEM la
siguiente documentación:

a) Las justificaciones y liquidaciones realizadas por los centros cola-
boradores que hayan impartido los cursos de formación.

b) Las justificaciones y liquidaciones efectuadas por las empresas
en las que se hayan realizado las prácticas profesionales.

Junto con la documentación anterior, las entidades colaboradoras debe-
rán acreditar, mediante relación de los contratos de trabajo realizados,
el cumplimiento de los objetivos de inserción laboral fijados en los con-
venios suscritos con el INEM, de acuerdo con lo establecido en el artículo
6 de la presente Orden Ministerial.

4. Con la presentación de la justificación y liquidación de los gastos
correspondientes a las acciones formativas de la última programación apro-
bada en el año, la entidad colaborada presentará al INEM la justificación
y liquidación de los gastos en que haya incurrido por la ejecución de
las acciones complementarias a la formación, mediante la aportación de
una declaración de gastos acompañada de las correspondientes facturas
y demás documentos probatorios válidos en derecho. Asimismo, la entidad
colaboradora entregará al INEM los productos que resulten de la ejecución
de estas acciones (estudios de necesidades de formación, programas for-
mativos revisados y actualizados, guías y medios didácticos e informes
de evaluación).

Artículo 13. Reintegro de las subvenciones.

1. Procederá el reintegro total o parcial, según los casos, de las sub-
venciones percibidas al amparo de la presente Orden, así como la exigencia
del interés de demora correspondiente desde el momento de abono de
los fondos, en los siguientes supuestos:

a) Incumplimiento por los beneficiarios de las distintas subvenciones
de la finalidad y condiciones para las que fueron concedidas.

b) Incumplimiento de la obligación de justificar la realización de la
actividad o no hacerlo en su debida forma.

c) Obtener la subvención sin reunir los requisitos y las condiciones
requeridas para ello.

d) Obstaculizar las actuaciones de seguimiento y control por las ins-
tituciones facultadas para las mismas e incumplimiento de las obligaciones
de información de datos.

e) No comunicar al INEM la obtención de ayudas o subvenciones públi-
cas para la misma finalidad, ya sean de origen nacional, comunitario o
internacional.

f) Cualquier otro incumplimiento de las condiciones y requisitos fija-
dos en el Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria y en sus
normas de desarrollo, así como los fijados en la presente Orden y en
el convenio suscrito con la entidad colaboradora.

2. El procedimiento de reintegro de la subvención, en los supuestos
previstos en el apartado anterior, será el establecido en la Orden Ministerial
de 1 de septiembre de 1995, por la que se desarrollan los procedimientos
de reintegro de las cantidades indebidamente percibidas en concepto de
subvenciones o ayudas públicas del INEM («Boletín Oficial del Estado»
de 4 de octubre), así como en la Resolución de 20 de marzo de 1996,
del INEM, dictada en desarrollo de la citada Orden.
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Disposición adicional primera.

Las acciones de formación ocupacional reguladas en la presente Orden
Ministerial, así como la concesión de las subvenciones para su realización,
se regirán, en lo no previsto en la misma o en los respectivos convenios,
por las siguientes normas:

Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo, por el que se regula el Plan
Nacional de Formación e Inserción Profesional («Boletín Oficial del Estado»
del 4).

Orden de 13 de abril de 1994 por la que se dictan normas de desarrollo
del Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo, por el que se regula el plan
nacional de formación e inserción profesional («Boletín Oficial del Estado»
del 28), modificada por las Ordenes de 20 de septiembre de 1995 («Boletín
Oficial del Estado» del 14 de octubre) y de 14 de octubre de 1998 («Boletín
Oficial del Estado» del 26).

Disposición adicional segunda.

El Instituto Nacional de Empleo pondrá en conocimiento de las Comu-
nidades Autónomas las acciones formativas a realizar en sus respectivos
territorios de acuerdo con lo previsto en la presente Orden, con el fin
de que realicen las observaciones que estimen oportunas y, en su caso,
manifiesten su colaboración en el desarrollo del programa.

Disposición final primera.

Se autoriza al/la Director/a general del Instituto Nacional de Empleo
para dictar cuantas instrucciones y resoluciones fueran precisas para el
desarrollo y ejecución de esta Orden.

Disposición final segunda.

Esta disposición entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de abril de 2001.

APARICIO PÉREZ

ANEXO I

Convenio para la realización de prácticas profesionales

En .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., a . . . . . . . . . de .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de .. . . . . . . . . . . .

REUNIDOS

De una parte, D/D.a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., representante legal de la Aso-
ciación/Fundación .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., que interviene como «entidad cola-
boradora» del Instituto Nacional de Empleo (INEM) en virtud del convenio
suscrito con el citado Organismo al amparo de la Orden Ministerial de
.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Y de otra, D/D.a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., facultado para actuar en nombre
y representación de la empresa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

EXPONEN

1. Que en el marco de la iniciativa «INFO XXI: La Sociedad de la
Información para todos», se ha dictado la Orden Ministerial
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., por la que se establecen las bases reguladoras de la
concesión de subvenciones públicas para la puesta en práctica de un pro-
grama experimental de formación e inserción laboral de demandantes de
empleo en tecnologías de la información y de las comunicaciones, y se
regulan las características de dicho programa.

2. Que el artículo 4.2 de la citada Orden establece que los alumnos
que superen los cursos de formación con evaluación positiva realizarán
prácticas profesionales en empresas, de acuerdo con el régimen jurídico
contenido en el Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo, por el que se regula
el Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional (Plan FIP), y en
sus normas de desarrollo, con la particularidad de que los convenios sobre
prácticas profesionales se celebrarán entre la entidad colaboradora y las
empresas.

3. Que, de conformidad con el marco jurídico anterior, la realización
de las prácticas no supondrá la existencia de relación laboral entre los
alumnos y la empresa.

Ambas partes se reconocen recíprocamente capacidad y legitimación
para actuar y, en base a lo expuesto anteriormente, ACUERDAN suscribir
el presente convenio sobre prácticas profesionales, con arreglo a las siguien-
tes:

ESTIPULACIONES

Primera.—El presente convenio tiene por objeto facilitar la realización
de prácticas profesionales en el centro de trabajo de la empresa
.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., ubicado en .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., a alumnos que han fina-
lizado con evaluación positiva el/los curso/s de formación correspondien-
te/s a la/s especialidad/es de .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A estos efectos, la empresa se compromete a admitir . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
alumnos para la realización de las mencionadas prácticas.

Segunda.—Los contenidos de las prácticas profesionales serán estable-
cidos de común acuerdo entre la persona que designe la empresa y un
representante de la entidad colaboradora, teniendo en cuenta para ello
las distintas unidades de competencia establecidas en el programa for-
mativo de la/s especialidad/es mencionada/s en la cláusula anterior.

El contenido y desarrollo de las prácticas profesionales puede ser,
en cualquier momento, objeto de valoración y supervisión por parte de
la entidad colaboradora.

Tercera.—La duración total de las prácticas será de .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
horas, con un máximo de .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . horas diarias, comenzando
las mismas dentro de los 30 días siguientes a la finalización del corres-
pondiente curso. En el cómputo de dicho plazo no se tendrá en cuenta
el período vacacional establecido en el/los centro/s de trabajo en que los
alumnos vayan a realizar sus prácticas profesionales.

Cualquier modificación de la duración pactada deberá ser comunicada
y justificada a la entidad colaboradora, pudiendo ser aceptada cuando
exista una imposibilidad real de realizarlas en el lugar señalado o cuando
la modificación suponga una mejora en los resultados finales del apren-
dizaje.

Cuarta.—La entidad colaboradora y la empresa designarán, dentro del
personal de esta última, un/os tutor/es para realizar el seguimiento de
las prácticas profesionales.

Quinta.—La empresa suscribirá una póliza de seguro para cubrir los
riesgos de accidentes que pudieran ocurrir durante el desarrollo de las
prácticas, de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente.

Sexta.—Para percibir la subvención pública establecida en el artículo
9, letra b) de la Orden Ministerial de .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . la empresa deberá
presentar a la entidad colaboradora en el plazo de un mes, a contar desde
la terminación de las prácticas profesionales, la justificación de los gastos
en que haya incurrido por tutorías, seguro de accidentes de alumnos, mate-
riales didácticos y otros gastos inherentes a las prácticas profesionales.

Séptima.—Podrán ser excluidos de la participación en las prácticas
profesionales, objeto del presente convenio, aquellos alumnos que acu-
mulen más de tres faltas injustificadas, tengan faltas reiteradas de pun-
tualidad o mantengan una actitud de falta de aprovechamiento o de indis-
ciplina.

La empresa comunicará esta circunstancia, por escrito, a la entidad
colaboradora.

Octava.—Al presente convenio se adjuntarán los siguientes documentos:

1. Programación de las prácticas profesionales, períodos y horario
de éstas.

2. Descripción de tutorías.

3. Relación de los alumnos que realizarán las prácticas.

4. Original o copia compulsada de la póliza colectiva de accidentes
de los alumnos.

5. Cualquier otro documento que las partes consideren necesario.

Todos estos documentos, en el caso de no se puedan aportar en el
momento de la firma del convenio, se aportarán antes del inicio de las
prácticas.

Novena.—La vigencia del presente convenio comprenderá desde el día
siguiente de su firma hasta la fecha en que finalicen las prácticas pro-
fesionales de los alumnos que participan en las mismas.

Este Convenio podrá ser denunciado por la parte que considere que
se han vulnerado las finalidades del mismo por incumplimiento de alguna
de las estipulaciones. La denuncia se efectuará comunicándola a la otra
parte, mediante escrito fundado, con una antelación mínima de un mes
a la fecha en que se pretenda tenga efectos dicha denuncia. Salvo acuerdo
expreso en contrario, deberán finalizar las prácticas profesionales ya ini-
ciadas, garantizando en lo posible los intereses formativos de los alumnos.

Las partes, una vez leído el presente convenio, lo firman por duplicado
en prueba de conformidad, en el lugar y fecha indicados.

Por la entidad colaboradora, Por la empresa,
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